
FRANQUEO CONCERTADO 

B O L E T I N H O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i u l n l StraclÓU.—Intervención de Fondos 
d* la Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mp- de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Martes 5 de Enero de 1954 
Niím. 3 

No se publica los domingos ni días festivoi. . 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa • 

10 por 100 para amortización de empréstito» 

Administración proiíntial 
NancomnnliM Sanitaria 

vúcfal de León 
Pro-

Iislililo Pronntiil de Sanilad 
Por acuerdo de esta Mancomuni

dad de 29 de Octubre, del corriente 
año, se saca a subasta un coche-
ambulancia marca Fiat, 9 HP, 4 ci
lindros, nfiodelo 1100, en buen esta
do de conservación, cuyo tipo de su 
basta se/fija en 100-000 pesetas. 

1° La subasta se celebrará en el 
salón del Instituto provincial de Sa
nidad, a las doce horas del día 8 de 
Febrero del próximo año, ante un 
Tribunal compuesto por el Sr. Secre
tario-Contador de esta Junta de Man
comunidad, Sr, Interventor de Ha
cienda y Sr. Secretario de Actas de 
la Junta de Mancomunidad. 

2 ° La subasta se celebrará por 
el sistema de libre concurrencia, pu-
diendo cada solicitante, en dicho ca
so, verbalmente, y a contar desde el 
precio fijado como tipo, mejorar la 
oferta hecha por los demás concu
rrentes, y cuando la más alta de di-

, chas ofertas no sea superada por 
otra, se aprobará provisionalmente 
el remate a favor del mejor postor. 

3. ° Para tomar parte en la su
basta, el licitador deberá, aníes del 
día fijado para celebrarla, consignar 
en la Administración del Instituto 
provincial de Sanidad el importe 
del 10 por 100 del tipo de subasta, 
no admitiéndose posturas inferiores 
a éste. 

4. ° El adjudicatario que no abo
ne el resto del precio, dentro del 
término de veinte días, desde la no-' 
tifícación definitiva, perderá el de
pósito entregado, declarándose de
sierta la subasta. 

5, ° El adjudicatario queda obli-" 
gado a satisfacer los gastos de anun
cio y demás ocasionados por la su
basta. 

6, ° La documentación de vehícu
lo, asi como el mismo, puede exa

minarse en el Instituto Provincial de 
Sanidad, los días laborables, de 11 a 
13,30 horas, hasta el día anterior al 
de la celebración de la subasta. 

León, 30 de Diciembre de 1953,— 
E' Presidente de la Mancomunidad, 
José de Juan y Lago. 
16 Núm. 3.-92,40 ptas. 

Tesorería de MmM de la 
profiDEia 

A N U N C I O 
Para conocimiento de Autorida-

das y contribuyentes en general se 
hace público que por el Sr. Recau
dador de la Zona de Valencia de 
Dón Juan se ha dado el cese del 
Auxiliar de dicha Zona D. Santiago 
López García, el cual ha dejado de 
pertenecer a la plantilla de la mis
ma desde el día cinco de Julio 
último. 

León a 30 de Diciembre de 1953.— 
El Tesorero de Hacienda, M. Alva-
rez.-V.0 B.0: El Delegado de Ha
cienda, José de Juan y Lago. 3 

Delegación de Indnstría de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D, Alfredo Rodríguez-Solano Pa
rada, domiciliado en Villar de los 
Barrios, en solicitud de autorización 
para la construcción de una caseta 
de transformación de 75 KVA. y lí
nea de conexión a 10.000i220-127 
voltios destinada a electrificar la 
mina «Felipe» instalada en Villar dé 
Barrios, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Alfredo Rodríguez-
Solano Parada la construcción del 
transformador y línea solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio

nes generales fijadas en la Norma l l 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de 
la fecha de notificación al intere
sado, 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 10.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 

' con «Eléctricas Leonesas», S. A. en 
i funcionamiento a esta tensión. 
| 4.a Esta Delegación de Industria 
i efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias» por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias .de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a Lá Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com -
pruebe el incumplimiento de las con-



2 

diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 17 de Noviembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 
4391 Núm. 1333.-145,20 ptas. 

IdiinlstrotMe imisipil 
Agantamiento de 

Matallana 
Se hallan expuestas al público, du" 

rante quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las Ordenan
zas municipales que con arreglo a 
la Ley de 3 del actual mes de Di
ciembre, que modifica las bases del 
Régimen Local de 17 de Julio de 1945, 
correspondientes al recargo estable
cido sobre las cuotas del Tesoro de 
la contribución industrial, arbitrios 
sobre la riqueza urbana, y sobre las 
de rústica y pecuaria, cómo tam
bién sobre el impuesto del sello mu
nicipal, para que durante dicho pla
zo, puedan examinarlas y presentar 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes, siendo las que se pre
senten, por escrito, ya que no serían 
admitidas no siendo por este medio, 

Matallana de Torio, 28 de Diciem 
bre de 1953.—El Alcalde, Nicanor 
Rodríguez Diez. 4655 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Aprobadas por esta Corporación 
municipal las nuevas Ordenanzas 
que se detallan a continuación, co 
rrespondientes al año de 1954, que 
regirán los arbitrios e impuestos que 
a cada una de ellas afectan, se ex
ponen al público por plazo de quin
ce días hábiles, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas lo deseen y hagan las reclama
ciones que estimen justas. 

Ordenanzas 
Ordenanza sobre el recargo muni

cipal del 25 por 100 sobre la contri
bución industrial. 

Id. el arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica y pecuaria, creado 
por Ley de 3 de Diciembre de 1953, 

Id. id. sobre la riqueza urbana, 
creado por la referida Ley. 

Id. id . sobre la participación del 
diez por ciento de la recaudación 
que realice la Diputación provincial 
por el impuesto de la riqueza pro
vincial en este término. 

Palacios del Sil, 29 de Diciembre 
de 1953. - El Alcalde, Víctor Ma 
gadán. 4673 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1954, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
-durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

San Cristóbal de la Polantera 4671 
Magaz de Cepeda 4683 
Soto de la Vega 4684 

Habiendo sido confeccionados poi 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1954, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Magaz de Cepeda 4683 
Soto de la Vega 4684 

Aprobado por loŝ  Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Benavides de Orbigo 4672 
Palacios del Sil 4874 
Valderrueda 4685 

lacionan para el ejercicio de 1954, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
á los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

San Cristóbal de la Polantera 4671 
Magaz de Cepeda 4683 
Soto de la Vega 4684 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en e, 
domicilio del Presidente respectivol 
durante el plazo de. quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Requejo de la Vega 4680 
Lordemanos de la Vega 10 
Toratinó de la Vega 13 

Junta vecinal de VWaquilambre 
Formadas y aprobadas por esta 

Junta las Ordenanzas sobre presta
ción personal y de transportes, que 
han de regir en esta Entidad Local 
Menor, durante e l próximo año 
de 1954 y sucesivos, mientras no su
fra modificación, queda expuesta al 
públicó en el domicilio del Presi
dente que suscribe, a los efectos de 
que pueda ser examinada y formu-

f larse las reclamaciones que se consi
deren justas. 

Villaquilambre, 26 de Diciembre 
de 1953—El Presidente, Clemente de 
Celis. 4656 

Propuestos supleipentos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de'los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto en la 
respectiva Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Sahagún 
La Robla 
Saucedo 
Sobrado. 

4646 
4647 
4649 
4654 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu 
tica gratuita para el año 1954, se ex
ponen al publico en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Sobrado 4654 
San Emiliano 8 
Villamañán 9 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re-

Junta vecinal dé Alcoba'de la Ribera 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor ejecutivo de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, y municipal 
de esta Junta Administrativa de 
Alcoba de la Ribera. 
Hago saber: Que durante el día 

doce de Enero de 1954, y horas de 
las nueve de su mañana a las ocho 
de su noche, se recaudan en esta 
localidad las cuotas del segundo se
mestre, de las cuotas por bodegas, 
ganados, terrenos comunales y eras, 
del reparto aprobado por el Ilustrí-
simo Sr. Delegado de Hacienda y 
Jefe Provincial de Administración 
Local y Presupuestos, en oficio nú
mero 965 de fecha 18 de Mayo 1953f 
y sus Ordenanzas en oficio 1.043 de 
2 de Julio del mismo año. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante las horas y día indicado, po
drán realizarlo, sin recargo alguno, 
hasta el día diez de Febrero de 1954, 
en León, calle Juan de Badajoz, nú
mero 3, 2.°, pero si dejaran transcu
rrir dichas fechas, incurrirán, sin 
más aviso ni notificación, en el apre
mio consistente en eí 20 por 100 so
bre sus cuotas, que será reducido 
al 10 por 100 si el pago se verifica 
entre las fechas compiendiiJas en los 
días del 11 de Febrero hasta el día 21 
de éste. 



Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes, en cumpli
miento 9 lo dispuesto en el art. 63 
del Estatuto de Recaudación vigente. 

Alcoba de la Ribera, a 29 de Di
ciembre de 1953.—José Luis Nieto.— 
V.0 B.": El Presidente, Ventura Gon
zález. 4679 

iiRiisIracfÉ 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Recurso número 16 de 1953 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 

i Certifico: Que por este Tribunal, 
en el recurso a que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. — Señores: D. Gonzalo 
F. Valladares, Presidente; D. Leopol
do Duque Estévez, Magistrado; don 
^Arturo Fraile Reñones, id. suplente; 
D. Luis Menéodez Ramos, Vocal; 
D. Eleuterio Diez Parrado, Vocal.* 

En la ciudad de León, a catorce 
de Diciembre de mil n&vecientos 
cincuenta y tres. 

Visto ante este Tribunal el recurso 
contencioso' administrativo núme
ro diez y seis de mil novecientos cin
cuenta y tres promovido por D. Ho
racio Ramos Guerra, D. Mariano An-
tolinez Espeso, D. Viceate Diez Or-
dóñez Canseco, vecinos de León, re
presentados por el Procurador señor 
Vi la Rea!, con'ra el acuerdo del Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia de tres de Febrero del 
corriente año, por el que se acordó 
fijar el valor del terreno a expropiar 
para la reapertura del segundo tramo 
de la calle de Lancia en cien pesetas 
el metro cuadrado y en ciento trein
ta y tres el lineal de la tapia de cerra 
miento en terrenos de los recurren
tes. Habiendo sido partes como acto 
res el Procurador Sr. Vila Real en la 
representación obstentada, la Admi
nistración General del Estado como 
demandada, representada por el Fis
cal de esta jurisdicción, y el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León 
como coadyuvante, representado por 
el Letrado Sr, Tejerina. 

Fallamos: Que desestimando total 
mente la demanda, debemos confir
mar y confirmamos el acuerdo del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia de León de íecha tres de 
Febrero del año en curso por cuanto 
declaró que el justiprecio que el Ex
celentísimo Ayuntamiento de León 
debía abonar a D. Vicente Ordóñez 
y Díaz Canseco, a D. Horacio Ramos 
Guerra y a D. Mariano Antolínez Es 
peso, es el de cien pesetas el metro 
cuadrado por setecientos ochenta y 

res. aid ros es n setenta y cinco cen-
ímí;rj? cu i lc - i i i s , q a í tucen un 

total He setenta y ocho mil trescien
tas stlonta y cinco pesetas; además 
siete mil trescientas veinticinco pe
setas por cincuenta y cinco metros 
lineales para la construcción de la 
tapia de cerramiento, a razón de 
ciento treinta y tres pesetas el metro 
lineal más dos mil quinientas seten
ta y cinco pesetas én concepto del 
tres por ciento de precio de afección, 
que hacen un total por todo? los 
conceptos de ochenta y ocho mil 
doscientas setenta y cinco pesetas. 
Todo ello sin hacer una expresa im 
posición de costas. Una vez firme 
esta resolución, publiquese en la for
ma acostumbrada y devuélvase con 
testimonio de la misma el expedien
te administrativo a la oficina de pro
cedencia para que él fallo sea lleva
do a su puro y debido efecto. Asi por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—G. F. Valladares:—L. Du
que Estévez.—A. Fraile,—Luis Me-
néndez.—E. Diez Parrado.—Rabri-
cados, 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo el presente con el Vi
sado del limo. Sr. Presidente, en 
León, a veintidós de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Federico de la Cruz.—V.0 B.0: El Pre
sidente, Gonzalo F. Valladares. 4588 

Juzgado"municipal núm. 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

• Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajó el núme
ro 230 del año en curso, recayó la 
siguiente: 

Sentencia: En la ciudad de León 
a doce de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez-Be 
rrueta y Carrafa, Juez Municipal 
titular número uno de los de León, 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes, el Sr. Fiscal Municipal y los 
denunciados Carlos Alvaréz Diaz, 
de veintiún años de edad, soltero, 
estudiante; Jesús Rodríguez Fernán
dez, de 32 años, casado, camarero; 
Gabriel Ramón Vaurell, de 24 años, 
soltero, estudiante, y Pedro de la 
Peña Guerra, dé 29 años, soltero, 
tendero, cuyas demás circunstancias 
de todos ellos constan en autos, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados en el pre
sente juicio en la forma y medida 
que a continuación se expresa: a 
Carlos Alvarez Diez, multa de dos
cientas pesetas, como autor de la 
falta comprendida en el art. 570 del 
Código Penal, y otra multa de cien 
pesetas como autor responsable de 
la falta del art, 585 núm. 4.° del mis
mo Código; a Gabriel Ramón Vau

rell, conocido por el Mallorquín, 
multa de doscientas pesetas como 
autor responsable de la falta com
prendida en el art. 570 del Código, 
más multa de veinticinco pesetas, 
acordada en el acto del juicio con 
arreglo al art. 4.° del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1952; a Pedro de la 
Pena Guerra, multa de cien pesetas 
como autor responsable de la falta 
del art. 570, y a Jesús Rodríguez Fer
nández, multa de veinte pesetas, 
como autor de la misma falta; con
denando igualmente a dichos de
nunciados al pago de las costas pro
cesales, en la siguiente proporción 
Carlos Alvarez y Gabriel Ramón, ent 
cuarenta por ciento y en treinta por 
ciento respectivamente, Pedro Pena 
el veinte por ciento y Jesús Rodrí
guez, el diez^por ciento. 

Así por esta mi sentencia, que de
berá ser publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
sirva de notificación a Gabriel Ra
món Vaurell, por estar en paradero 
desconocido, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fernando Domínguez Be-
rrueta.—Rubricado. 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
denunciado, hoy én ignorado para
dero, Gabriel Ramón Vaurell, expi^ 
do y libro el presente con el visto 
bueno del Sr. Juez, en León o doce 
de Diciembre de rail novecientos 
cincuenta y tres. —Mariano Velasco. 
-V.0 B.0: El Juez Municipal, Fer
nando Dominguez-Berrueta. 4437 

a 
a o . 

Dpn Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 367 de 1952, de que se hará 
mérito, recayó la siguiente: 

«Sentencia: En la ciudad de León 
a veintinueve de Julio de mil nove
cientos cincuenta y tres. Visto por 
el Sr. D. Fernand® Domínguez Be-
rrueta y Carraffa, Juez Municipal 
del Juzgado número uno de esta 
ciudad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal; 
y denunciante Ignacio Prieto Martí
nez, mayor de edad, soltero, pastor 
y vecino de Víloria, y como denun
ciado Alfredo Morales Fidalgo, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Viloria, por la supuesta fal 
ta de lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar al de
nunciado Alfredo Morales Fidalgo, 
como autor responsable de la falta 
de lesiones, sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su 
responsabilidad criminal a la pena 
de cinco días de arresto y al pago de 

¡ las costas procesales.—Así por esta 
i mi sentencia definitivamente juzgan-
i do, lo pronuncio, mando y firmo.— 



Fernando D.-Berrueta. —Rubricado. 
La anterior sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha.» 

Y para que conste su inserción en 
el BOLETÍN OFICSAL de la provincia a 
fin de que sirva de notificación al 
denunciante, libro el presente con 
el visto bueno del Sr. Juez, en León 
a dieciocho de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Ma
riano Velasco.—V.0 B.": El Jue2 Mu 
nicipal, Fernando D.-Berrueta. 4543 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción que se sigue en este Juzgado 
con el número 134 del corriente año, 
a instancia de D. Manuel Garnelo 
Fernández contra D. Angel Franes 
qui Vázquez, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva se transcribe seguidamente: 

«Sentencia: En la ciudad de Pon-
ferrada a veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Vistos por el Sr. Juez Municipal don 
Paciano Barrio Nogueira los prece
dentes autos de juicio de cognición 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Manuel Garnelo Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, que ha sido 
representado por el Procurador don 
Nicanor Fernández Trigales y Asen-
jo, bajo la Dirección del Letrado 
D. Pedro Barrios Troncos©, contra 
D. Angel Franesqui Vázquez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Rábade (Lugo), que se halla de
clarado en rebeldía por su incom-
parecencia; sobre reclamación de 
cantidad, y 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda promovida por 
el Procurador D. Nicanor Fernán
dez-Trigales en representación de 
D. Manuel Garnelo Fernández, con 
tra D. Angel Franesqui Vázquez, 
debo de condenar y condeno a éste 
a que abone al demandante la can
tidad reclamada de dos mil trescien
tas seis pesetas con cincuenta cénti
mos, con más el interés legal de esta 
cantidad a partir de la fecha del 
emplazamiento hasta su completo 
pago; e imponiendo las costas al 
demandado. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en la forma prevenida 
para los, litigantes rebeldes, de no 
interesarse la personal, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Paciano Barrio.—Rubri
cado.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Angel Franesqui 
Vázquez, expido el presente en Pon-
ferrada a veintiséis de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 

L, Alvarez,-V." B.0: El Juez Munici
pal, Paciano Barrio» 
4564 Núm. 1381.-68,20 p tas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del núme

ro dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta 
da en el juicio de faltas número 278 
de 1953, por el hecho de escándalo 
público, acordó señalar para la cele' 
bración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día veintidós 
del mes de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal, sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al se
ñor Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intentes valerse, y con el 
apercicimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo, se 
les impondrá ía multa de una a vein-
ticmco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este Mu 
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal fo^ma al 
denunciado José González Menén-
dez, de 27 años de edad, de estado 
soltero, estudiante, hijo de José de 
Antonia y cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León, a treinta de Di-
ciepibre de mil novecientos cincuen
ta y tres. —El Secretario, A, Chicote. 

5 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de fecha 15 dél ac
tual, núm. 280, requisitoria número 
4239, contra Armelinda López Ordó 
ñez. —Asi está acordado en sumario 
47 de 1952, por hurto. 

La Vecilla, 23 de Diciembre de 
1953.—El Secretario Judicial (ilegi 
ble), * 4619 

Anuncios particulares 

Presa de Riegos «Los Víllaverdes» 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor ejecutivo de Contribuciones e 
Impuestos del Estado y de esta 
Presa titulada «Los Víllaverdes». 
Hago saber: Que durante el día 10 

de Enero, y horas de oficina, se re
caudan en la localidad de Villaver-

de de Abajo, las cuotas del reparta 
girado entre los usuarios de esta Co
munidad, así como la de la confec
ción de las Ordenanzas y Reglamen
tos por que ha de regirse esta Presa. 

Los que no satisfagan las misma» 
durante el día y horas expresadas, 
podrán realizarlo sin recargo alguno 
hasta el día 21 de Enero de 1954, en 
León, calle Juan de Badajoz, núm. 3 
(esquina a Avda. José Antonio), pero 
si , dejan transcurrir dichas fechas 
incurrirán en el recargo consistente 
en el veinte por ciento sobre sus 
cuotas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los usuarios de 
esta localidad, así como de los foras
teros. 

Villaverde de Abajo, a 2 de Enero 
de 1954. —José Luis Nieto. —Visto 
bueno: El Presidente dsl Sindicato, 
Marceliano Robles. 12 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Villamañán 

El Presidente de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos7 
dê  Villamañán, pone en conoci
miento de lós propietarios de las 
fincas enclavadas en este término 
municipal, que el próximo mes de 
Enero, día 10, desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde, s& 
abanará en el. Ayuntamiento, a di
chos propietarios, el aprovechamien
to de rastrojera y barbechera, y los 
que no se presenten a cobrar dicho 
día. se considera que renuncian a 
dichos beneficios, y será invertido 
en obras de interés general que dicha 
Hermandad estime oportuno. 

Villamañán, a 23 de Diciembre 
de 19 5 3 . — E l Presidente, Isidro 
Blanco. 
4601 Núm. 1382.—34,65 ptas. 

Aguas de León, S. A. 
El Consejo áe Administración de 

esta Sociedad, en Junta celebrada el 
día 5 de los corrientes, acordó el re
parto de un dividendo del 5 por 100, 
con impuesto a cargo del accionista, 
por los beneficios del presente ejer» 
cicio, correspondiéndole percibir pe
setas 22,85 a las acciones Serie A. nú
meros 1 al 19.000 y pesetas 4,57 a las 
acciones Serie B. números 1 al 5.000. 

Este dividendo se hará electivo a 
partir del día 15 de Enero próximo, 
en las oficinas de esta Sociedad en 
León (Ordeño I I , 17) y en los Bancos 
Asturiano y Herrero, de Oviedo, con
tra cupón número 50 de las acciones 
Serie A. números 1 al 11.000 y Se
rie B. números 1 al 5.000 y contra 
cupón número 44 de las acciones 
Serie A. números 11.001 al 19.000. 

Cayés Llanera, 22 de Diciembre de 
1953.—El Presidente del Consejo de 
Administración. • 
4666 Núm. 1380.-39,60 ptas. 


